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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso:                Fuero Sindical 
Radicación:  11001310503920200024600 
Demandante: Ecopetrol 
Demandado: William Cortés Waltero y otro 
Asunto: Señala audiencia artículo 114 CPTSS 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se TIENE y RECONOCE al doctor EMMEL 

EDUARDO GUTIÉRREZ, identificado en legal forma, como apoderado judicial de WILLIAM 

CORTÉS WALTERO y de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS DE ECOPETROL 

S.A. - ASOPETROL, en los términos y para los efectos indicados de conformidad con los 

poderes conferidos. 

 

Así mismo, se convoca a las partes a la audiencia pública establecida en el artículo 114 del 

CPTSS, la cual se realizará el próximo diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 

a las once de la mañana (11:00 A.M.) 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 

electrónico y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la audiencia 

al correo institucional del despacho, el cual corresponde a, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Finalmente,  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 



Rad. 11001310503920200024600 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 019 
del 10 De Marzo de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920170039100 
Demandante: José Daniel Rodríguez Guzmán 
Demandado: Industria Nacional de Gaseosas S.A. Indega S.A. 
Asunto: Auto Reprograma Fecha 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con la solicitud 

realizada por la apoderada de la parte activa, se reprograma por UNICA VEZ la 

audiencia dentro del presente proceso y, en consecuencia, se señala para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS, el día diez (10) de 

junio de dos mil veintiuno (2021), a partir de las diez de la mañana (10:00 

a.m.) 

 

Es de advertir, que de continuar las restricciones de la pandemia la audiencia se 

realizará a través del aplicativo TEAMS, dispuesto por la Rama Judicial, por lo que 

la invitación a la audiencia se enviará a los correos suministrados por las partes  

previamente al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
No obstante, como la apoderada activa informa que sus testigos presentan 

problemas de conectividad, se permitirá el ingreso de los mismos a la sede del 

Juzgado -Sala de Audiencias- para que desde allí se realice la conexión y se 

escuche el testimonio en audiencia, razón por la que se solicita a la parte 

interesada allegar con tres días de antelación a la fecha programada, los nombres  

y copia del documento de identidad de las personas que rendirán la declaración, 

con el fin de autorizar el ingreso a la sede judicial. 

 

De otro lado, se REQUIERE a COLPENSIONES, para que allegue el expediente 

administrativo, especialmente la historia laboral del señor JOSE DANIEL 

RODRÍGUEZ GUZMAN, identificado con la C.C.No. 19.414.174, tal como fue 

ordenado en audiencia celebrada el 30 de noviembre del año 2020 y comunicado 

mediante oficio 042 fechado 28 de enero de 2021, el cual fue radicado ante dicha 

entidad el 12 de febrero de 2021 por la parte demandante.  

 

 



Se reitera, a Colpensiones la concesión de 15 días para allegar lo requerido so 

pena de aplicar las sanciones del artículo 44 del CGP. 

 

Por secretaría realícese el oficio correspondiente, siendo carga de la parte activa 

efectuar su trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma Eléctronica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _19_ 

del _10 _de Marzo de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

ANDREA GALARZA PERILLA 
Secretaria  



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Fuero Sindical –Permiso para despedir 
Radicación: 11001310503920200033100 
Demandante: Falabella de Colombia S.A. 
Demandado: Bibian Rodríguez Meneses 

Organización Sindical “”Sitrafabcol” 
 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que el extremo demandado 

se notificó en legal forma, en consecuencia, se convoca a las partes a la audiencia 

pública establecida en el artículo 114 del CPTSS, la cual se realizará el próximo, 

veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a partir de las diez de 

la mañana (10:00 a.m.) 

 

Es de advertir, que la audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS, 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester 

REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las  

respectivas direcciones de correo electrónico, tres (3) días anteriores a la fecha de 

celebración de la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes. 

 
 
 
 
 

(Firma Eléctronica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _19_ 

del _10_de Marzo de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

ANDREA GALARZA PERILLA 
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920170009200 
Demandante: Cecilia del Pilar Ucros Velasquez 
Demandado: Sodico S.A.S 
Asunto:  Auto Reprograma Fecha 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que el Despacho debe 

darle prioridad a la realización de una audiencia dentro un proceso especial de 

fuero, se hace necesario reprogramar la fecha señalada al interior del proceso en 

referencia y en su lugar para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 

770 del CPTSS y de ser posible la audiencia del 80 de la misma obra, fija el día 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021), a partir de las diez y 

treinta de la mañana (10:30 a.m.)  

 

Es de advertir, que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo 

TEAMS, dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se 

enviará a los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester 

REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las 

respectivas direcciones de correo electrónico, tres (3) días anteriores a la fecha de 

celebración de la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Eléctronica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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